En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los quince días del mes de mayo del año dos mil nueve, reunidos los señores miembros del Tribunal Electoral de la Provincia, Dres. Sergio Ricardo González, Alejandro Ricardo Ficoseco, y Néstor Hugo Paoloni; bajo la presidencia del primero de los nombrados, vieron el Expte. Nº 1419 Letra:”A”-Año:2009, caratulado: Dra. Isolda Calsina-Apod. FRENTE PARA EL CAMBIO-IMPUGNA las candidaturas presentadas por el Partido Justicialista y el Partido Nueva Dirigencia”; y 

CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Isolda Calsina, apoderada del Frente para el Cambio formula impugnación de las candidaturas presentadas para su oficialización por el Partido Justicialista y el Partido Nueva Dirigencia en nueve municipios de la Provincia.-

Señala que constituido un frente, los partidos que lo componen quedan inhibidos de actuar por sí en la postulación de candidatos, puesto que la confrontación de idearios que representa ha podido converger, en la coyuntura, en un proyecto electoral común que desplaza a la individual forma de ejercer sus actividades dentro del sistema democrático.-

Hace referencia a la resolución dictada en el Expte. Nº W-1360/09, la cual rola a fs. 41, aduciendo que la misma se encuentra firme y consentida, y que los partidos miembros del Frente Para la Victoria se encuentran imposibilitados de postular candidatos por cuenta propia, siendo nulas las candidaturas presentadas por el Partido Justicialista y el Partido Nueva Dirigencia.

Agrega, que se ha vencido o precluído la oportunidad procesal de cuestionar dicho fallo, cuyo contenido resulta inalterable y sujeto a cumplimiento por parte de todos los partidos del Frente Para la Victoria.

Destaca, que la resolución mentada, define las reglas de la elección del próximo 28 de junio, estableciendo los límites y capacidades de las alianzas reconocidas.

Entiende, que los partidos Justicialista y Nueva Dirigencia, han presentado candidaturas nulas, de nulidad absoluta e insanable, en los municipios de Palpalá, El Carmen, Perico, Puesto Viejo, Santa Clara, Palma Sola, Calilegua, Fraile Pintado y  Humahuaca. Que, la lista unificada en categoría de diputados provinciales y nacionales perteneciente al Frente Para la Victoria, no puede coexistir en simultáneo con las listas de los Partidos Políticos, Partido Justicialista y Nueva Dirigencia en la categoría de municipios, aún cuando el frente en dichos municipios se hubiera abstenido de presentar candidaturas.

Que dicha maniobra, en la práctica implica reeditar la derogada, repudiada e institucionalmente corrosiva ley de lemas, siendo nula de nulidad absoluta porque carece de basamento legal alguno.

Alega, que la resolución tampoco admitió que los partidos integrantes del frente pudieran presentar listas propias, por lo que la única manera válida de actuación electoral del frente Para la Victoria es con listas únicas, en todas las categorías.

Expresa, que las Actas agregadas a fs. 587/588 y el escrito de fs. 589 resultan extemporáneas, y que dicha la presentación no puede convalidar un acto nulo de nulidad absoluta, ni tampoco puede tener efectos retroactivos so pena de afectar los derechos electorales de todos los partidos y frentes actuantes con grave perjuicio para la transparencia de la elección, por lo que debe ser devuelto a su presentante sin más trámite.

Solicita se rechace y tenga por no presentadas, devolviendo a sus representantes, las listas de candidatos del Partido Justicialista y Nueva Dirigencia  en los Municipios de las localidades de Palpalá, El Carmen, Perico, Puesto Viejo, Santa Clara, Palma Sola, Calilegua, Fraile Pintado y Humahuaca, en subsidio, haga lugar a la presente impugnación de todas las candidaturas presentadas por los mencionados partidos, y declara la nulidad de las mismas, por las razones expuestas.

Así también, pide se suspendan todos los plazos que están corriendo para la oficialización de la candidaturas, hasta tanto se resuelva la presente petición, y para el caso que fuera necesario.-





Formula reserva de articular todos los recursos legales, incluso el Extraordinario Federal que acuerda el art. 14 de la Ley 48, por violación de los derechos de igualdad y de transparencia electoral con garantía de participación democrática, previstos en la Constitución Nacional y Pactos Internacionales incorporados en el art. 75 inc. 22, según detalla supra.

II.- Corrido traslado a las fuerzas políticas impugnadas  por el término de dos días como así a los representantes legales, los mismos en tiempo y forma contestan a fs. 75/80 Patricia Valentinis, en su condición  de Apoderada del Partido Nueva Dirigencia, la vista que le fuera conferida de la impugnación presentada por el Frente Para El Cambio.-

Expresa que la impugnante carece de interés legítimo para cuestionar la presentación de candidatos de un partido político, que esta situación no está prevista en el código electoral y por ende resulta formalmente inadmisible.-

Dice, que su escrito no invoca un interés real, efectivo o concreto, señal esta de que actúa en mero interés de la ley pero sin individualizar la norma que funda su petición.-

Manifiesta que la Alianza “Frente para la Victoria” que su partido integra fue reconocida por el Tribunal Electoral Permanente en su resolución de fecha 4 de Mayo de 2009, la fue notificada a todos los que participan del proceso electoral y se encuentra firme y consentida.-

Agrega, que los fundamentos que apoyan la actuación del partido Nueva Dirigencia dentro y fuera de la Alianza Frente para la Victoria están brindados por Acta Constitutiva Frente Para la Victoria, Acta del 04/05/09 Frente Para la Victoria, Acta Nº 45 Nueva Dirigencia, Acta Nº 46 Nueva Dirigencia, Acta Nº 47 Nueva Dirigencia, que dichos documentos no fueron objetados con anterioridad y que cualquier cuestionamiento resulta extemporáneo.- 

Afirma que es incorrecto que el Partido Nueva dirigencia haya formulado adhesiones. Cita la Cláusula Quinta y Segunda del acta constitutiva de fecha 23 de abril de 2009 y se refiere al Acta de fecha 04 de mayo de 2009 dando sustento a su presentación a las cuales nos remitimos por cuestiones de economía procesal.-

Expone, que los “candidatos” y sus cualidades personales como lo requiere el art. 40 siguientes y concordantes del Código Electoral son impugnables solamente  por las causas indicadas en ese precepto, y que las disposiciones del Código Electoral señalan que el control que efectúa el Tribunal Electoral Permanente se refiere a la “calidad” de los candidatos y esa calidad personal de cada uno de ellos no ha sido objetada en la impugnación que contesta.-

Solicita se desestime la presentación efectuada por el Frente Para el Cambio.-

Formula reserva del Caso Federal ( arts. 1, 5, 19, 31, 33, 120 siguientes y concordantes de la Constitución Nacional y los pertinentes de la Constitución de la Provincia ), a los fines de recurrir por la vía que le acuerda el Art. 14 de la Ley 48, ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación.-

Pide, se dicte resolución oficializando las listas de candidatos a Concejales y Miembros de Comisión Municipal presentadas por el Partido Nueva Dirigencia en las jurisdicciones de Humahuaca, Palpalá, Perico, El Carmen, Fraile Pintado, Calilegua, Palma Sola, Puesto Viejo y Santa Clara, como fuera solicitado.

Guillermo Eugenio Mario Snopek, en su carácter de apoderado del Partido Justicialista, conforme la participación reconocida por éste Tribunal, contesta la impugnación formulada por el Frente Para el Cambio, mediante la cual se objeta las candidaturas presentadas por el Partido Justicialista y el Partido Nueva Dirigencia en los Municipios de Palpalá, El Carmen, Perico, Palma Sola, Puesto Viejo, Santa Clara, Calilegua, Fraile Pintado y Humahuaca y en la que pide se declare su nulidad.-


Señala, que el escrito de impugnación no indica con precisión y certeza cual es la legitimación o interés legítimo del Frente Para el Cambio para objetar los términos en que ha sido reconocida la Alianza “Frente Para la Victoria” y los actos de su vida interna.-

Sostiene que la impugnación en análisis solo tiene alegaciones abstractas, en contraposición al principio según el cual nadie puede alegar la nulidad de un acto “en el solo interés de la ley” y no ha demostrado un “interés legítimo” afectado.-  

Expresa, que las aseveraciones que realizan responden a un análisis antojadizo, con examen parcial e incompleto de la documentación presentada por el Frente Para la Victoria y sus integrantes, pero, fundamentalmente se opone a los datos de la realidad, puesto que el mecanismo utilizado por la fuerza política que representa se ha visto en funcionamiento con toda claridad y nitidez durante las elecciones efectuadas en el año 2007, y que ésta situación que en Jujuy se presentó, ha tenido cabida en el resto del territorio nacional (Capital Federal, Buenos Aires, Santa Fe, Entre Rios, Mendoza, Catamarca, etc.) por casi las fuerzas políticas más importantes que compitieron en el 2007 (U.C.R, P.J.,etc.).

Realiza algunas consideraciones respecto al acta constitutiva de fecha 23 de abril de 2009 y la del acta 4 de mayo de 2009, transcribiendo cláusulas de las mismas, a las cuales nos remitimos brevatis causae.-

Aclara, que en ningún momento se ha pedido una “adhesión” ni ninguno de los partidos han propuesto o postulado una “adhesión” que si existía como herramienta electoral en la derogada ley de lemas 4564 (arts. 47, 48, 49, 59, siguientes y concordantes).-

Aclara que los “candidatos” y sus cualidades personales como lo requiere el art. 40 siguientes y concordantes del Código Electoral son impugnables por las causas indicadas en este precepto.

Solicita se desestime la presentación efectuada por el Frente Para el Cambio, por los motivos expresados.

Hace reserva del Caso Federal (arts. 1, 5, 19, 31, 33, 120 siguientes y concordantes de la Constitución Nacional y los pertinentes de la Constitución de la Provincia ), a los fines de recurrir por la vía que le acuerda el art. 14 de la ley 48, ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Pide, se dicte resolución oficializando las listas de candidatos a Concejales y Miembros de Comisión Municipal presentadas por el Partido Justicialista en las jurisdicciones de Humahuaca, Palpalá, Perico, El Carmen, Fraile Pintado, Calilegua , Palma Sola, Puesto Viejo y Santa Clara, como fuera peticionado.-

III.- Que en el Expte. Nº1418-A/2009, caratulado “Alejandro Atilio Bossatti, apoderado “Frente Acuerdo Cívico y Social” impugna candidaturas por los partidos Justicialista y Nueva Dirigencia-Formula reserva”  se ha dicho:

“Que tanto la Constitución Provincial, el Código Electoral de la Provincia como la Ley Orgánica de los Partidos Políticos facultan a este Tribunal Electoral a intervenir en las cuestiones que se susciten con relación a su aplicación”.-

“En este contexto, la impugnación ha sido interpuesta por el apoderado del Frente Acuerdo Civico y Social quien se encuentra legitimado para actuar conforme representación invocada y acreditada en el presente expediente, por lo que corresponde entrar al análisis del fondo de las cuestiones planteadas”.-

“Así las cosas, en primer término el impugnante sostiene su oposición  a la participación del Partido Justicialista y del Partido Nueva Dirigencia, por considerarlas contrarias a las disposiciones de la Constitución de la Provincia, del Código Electoral de la Provincia y de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos. Respecto a ello resulta conveniente y necesario precisar que en esta instancia a este Tribunal le corresponde analizar la oficialización de candidaturas, debiendo considerar para ello si los partidos postulantes mantienen personalidad política vigente y si revisten la capacidad de postulación de candidatos para los cargos de que se trate. En el caso venido a estudio, y compulsadas que fueron las actuaciones incorporadas en el expte. Nº W-1360/2009 mediante el cual se constituyó y obtuvo reconocimiento la alianza “Frente para la Victoria”, se advierte que a fs. 4/7 corre agregada el acta constitutiva de la Coalición y a fs. 20 vta. y 23 actas mediante las cuales los Partidos Conservador Popular y Nueva Dirigencia se reservaron la facultad de postular en algunas y específicas jurisdicciones candidatos en las categorías de concejales municipales y miembros de las comisiones municipales, documentación esta que fuera presentada ante el Tribunal Electoral coetáneamente con el pedido de la constitución de la Alianza en los términos establecidos en el artículo 24 de la ley 3919/83 según cronograma electoral dictado a los efectos del acto eleccionario previsto para el 28 de Junio próximo. Que tales reservas fueron tenidas presentes por la Alianza Frente Para la Victoria en la cláusula Quinta de su acta constitutiva donde se dispuso que “los partidos que componen la Alianza “Frente Para La Victoria” participarán en las elecciones del día 28 de Junio mediante listas de candidatos en la Categoría Diputados Nacionales, Diputados Provinciales y Miembros de Comisiones Municipales y llevarán como candidatos a los candidatos del Partido Justicialista y a los candidatos extrapartidarios que autoricen las autoridades de este partido que suscriben la presente, teniendo presente las reservas efectuadas por los partidos de Distrito”. 

“Cabe recordar que La Cámara Nacional Electoral se ha pronunciado expresando que “...Las alianzas electorales no son uniones permanentes ni de organización estable, sino más bien coaliciones de dos o más partidos reconocidos que suspendiendo circunstancialmente sus rivalidades y cierto grado de su autonomía han coincidido en el interés programático o electoral de aliarse mediante el acuerdo de un convenio o pacto de aquellas partes que constituyen su vínculo jurídico-político de derecho que los rige... Es una figura jurídica que la ley reconoce como apta para posibilitar que dos o más partidos puedan concurrir a las elecciones con candidatos comunes en una o más categorías de cargos...”. 

“Debe tenerse presente que la circunstancia de que se halle constituida una Alianza en los términos del Capítulo III de la Ley 3919/83, no implica que la misma deba necesariamente postular candidaturas comunes en todas las categorías, por el contrario, nada impide que el frente presente candidatos comunes en el ámbito nacional y provincial y que cada partido integrante de la coalición presente sus propios postulantes en el ámbito municipal, en tanto que la legislación electoral vigente tanto en la Provincia como en la Nación no cercena esta posibilidad. Por el contrario esta constituye una práctica que habitualmente se viene desarrollando en los procesos electorales. En esa línea y en oportunidad de revocar una resolución de la Junta Electoral Nacional de Córdoba referida a la oficialización de boletas requerida por el “Nuevo Partido de Unión Solidaria”, la Cámara Nacional electoral resolvió que: “…en el caso la agrupación recurrente integra en el orden distrital la alianza Frente para la Victoria. En tales condiciones y toda vez que la misma agrupación postula –mediante el reconocimiento de su personalidad política como partido provincial - las candidaturas municipales que pretende adherir a las secciones de boletas correspondientes a las categorías nacionales proclamadas por la coalición mencionada, corresponde revocar la decisión apelada, pues en el caso existe el vínculo jurídico-político que autoriza tal adhesión”. (Causa: “Nuevo Partido de Acción Solidaria N.U.P.A.S. s/oficialización de boletas - Elecciones 28/10/2007 (H.E.N.)” (Expte. 4386/07 C.N.E. Córdoba; Fallo Nº 3907/2007 de fecha 19/10/2007). Cabe precisar que nada obsta a que un mismo partido integre diferentes alianzas electorales o integre solo parcialmente aquella, en tanto y en cuanto cada una de ellas tenga por objetivo la postulación de candidaturas correspondientes a distintas localidades o categorías de cargos en uno y otro caso. Así podría darse una alianza entre determinados partidos políticos con miras a presentar candidatos para los cargos municipales (Concejales, Vocales de Comisión Municipales), y salir con candidatos propios o integrando alguno de ellos una alianza distinta con otras fuerzas políticas para intervenir en la postulación de candidatos a cargos electivos en el orden provincial (Diputados) y a su vez conformar una alianza distinta que proponga candidatos para los cargos nacionales (Diputados Nacionales). Todas estas variables, a más de ser numerosas, ofrecen un elemento común que consiste en respetar los distintos ámbitos de representación política en los que las distintas alianzas, o partidos por si solos pretenden participar a efectos de postular candidatos. No es posible la conformación de alianzas electorales diferentes por parte de un mismo partido para la postulación de candidaturas diferentes dentro de un mismo ámbito de participación electoral, esto es, conformar una coalición para postular candidatos a determinados cargos electivos municipales (por ej. Intendente), y otra distinta para los restantes cargos que el municipio pone en juego durante el mismo proceso electoral (Concejales), sin el riesgo cierto y concreto de inducir a confusión al electorado, y con el agravante de no poder utilizar una única boleta de sufragio para las distintas categorías de cargos (véase Pérez Corti, José María, Derecho Electoral Argentino, Advocatus, Córdoba, 2009).”

“Asi en las pasadas elecciones nacionales del año 2007, la Lista Nº 134 en la categorías Presidente y Vicepresidente era común a las Listas identificadas con los números 501, 502 y 504. De ello surge que integrando una Alianza en la categoría Presidente, competían no obstante en todas las demas categorías nacionales provinciales y municipales. Mas aún el Frente Unión por Jujuy (Lista 504) y el frente Primero Jujuy (Lista 502) en la mayoría de las categorías compitieron con la Agrupación que integraban a los efectos de la candidatura a Presidente y Vice, es decir que estos casos válidamente la Alianza confrontó con sus aliados.  Ello así y considerando que la normativa nacional no difiere en el punto con la vigente en la provincia, no cabe sino concluir que no existe razón que justifique una interpretación diferente.”  

“Por los argumentos expresados es que corresponde rechazar la oposición formulada por el impugnante a la participación del partido Nueva Dirigencia en la contienda electoral en las categorías, Municipios y Comisiones Municipales que han sido materia de observación.”
“Distinta solución cabe discernir respecto de la participación del Partido Justicialista en la próximas elecciones. Ello en virtud de que a diferencia de la agrupación Nueva Dirigencia, aquel no ha efectuado la pertinente reserva con antelación al término establecido en el art. 24 ya citado -2 meses-. Por ende carece de la capacidad de postular candidatos por si mismo separado de la Alianza del cual forma parte. Sin embargo, teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula Quinta del Acta constituva, en orden a que “el frente participará en todas las categorías…”,  y a la luz de los principios de amplitud de ejercicio de derechos políticos y de participación que dimanan de los arts. 37 y 38 de la Constitución Nacional, principios rectores en materia electoral, advierte el Tribunal que conforme lo previsto por el artículo 40 in fine del Código electoral de la provincia corresponde hacer saber al Frente para la Victoria que si lo considera pertinente deberá en el plazo de tres días postular la nómina de candidatos en los Municipios en cuestión.”
“Por otra parte y despejando argumentos traídos por el impugnante en relación a la supuesta aplicación encubierta del sistema de Lemas –no vigente en la Provincia- diremos que el mentado proceso permitía o habilitaba la transferencia de votos de un candidato a favor de otro, es decir que el sufragio de un ciudadano que desechó a un determinado candidato podía terminar ayudando a este a consagrarse electo.
Como se advierte, los casos planteados difieren claramente de toda asimilación con la “Ley de Lemas”, pues de lo que se trata es de votos a emitirse por  distintos candidatos de las categorías Municipales que no se sumarían entre si, sino por el contrario de candidatos que compiten entre ellos, es decir que no puede producirse una transferencia de sufragios entre diferentes candidatos y para idéntica categoría.”
“Por último los argumentos relativos a las adhesiones, no constituyen materia de competencia ni de oportunidad de pronunciamiento de este Tribunal Electoral, resultando además un planteo conjetural e hipotético que no habilita su tratamiento en la instancia.”

Siendo que las consideraciones que preceden resultan plenamente aplicables a la especie, el Tribunal Electoral de la Provincia 

RESUELVE

1) No hacer lugar a la impugnación planteada por la apoderada del Frente para el Cambio en relación al partido Nueva Dirigencia.

2) Hacer lugar a la impugnación planteada por la apoderada del Frente para el Cambio en relación al Partido Justicialista.
3) Hacer saber al apoderado del Frente para la Victoria que dicha Coalición, si lo considera pertinente, podrá en el plazo de tres días nominar candidatos en los Municipios de Palpalá, Perico, El Carmen, Santa Clara, Palma Sola, Calilegua, Fraile Pintado y Humahuaca y Comisión Municipal de Puesto Viejo.

4) Tener presente las reservas del caso federal efectuadas.

5) Notifíquese.
	Dr. SERGIO RICARDO GONZALEZ

	Presidente

	Tribunal Electoral de la Provincia


	                Dr. ALEJANDRO R. FICOSECO

	                                       Vocal

	                   Tribunal Electoral de la Provincia


	Dr. NESTOR HUGO PAOLONI

	Vocal

	Tribunal Electoral de la Provincia


	Dr. HORACIO PASINI BONFANTI

	Secretario

	Tribunal Electoral de la Provincia


